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SEÑOR EMPLEADOR: 
 
Desde el mes de octubre de 2011,  la CAJA DE SEGURO SOCIAL  inició la divulgación en relación a la 
implementación del Sistema de Ingresos y Prestaciones Económicas, mejor conocido por sus siglas SIPE 
e hizo la distribución de los Contratos de Firma Digital que todos los empleadores debían firmar y 
devolver a efectos de hacerles entrega del sobre confidencial contentivo del Usuario y Contraseña que 
les permite accesar a SIPE  para realizar los trámites inherentes a su condición de empleador con la 
Institución. 
 
Con la firma digital, paulatinamente se están ejecutando las diversas fases de SIPE, correspondiendo en  
esta oportunidad,  a partir del mes de septiembre,  la verificación de la facturación de la planilla 
presentada, que deberá ser consultada por cada empleador a través de la plataforma del SIPE.  Una vez 
revisadas y de estar conforme deberán proceder a la descarga e impresión del correspondiente Aviso 
de Cobro que utilizarán para su pago; en caso contrario, deberán realizar las correspondientes 
correcciones y entonces proceder al pago de la facturación.  
 
Como de costumbre, estos pagos los puede realizar en las cajas habilitadas en el Departamento de 
Recaudación ubicado en el Edificio 520 de Clayton, en las Agencias Administrativas a nivel nacional o en 
las cajas de las sucursales del Banco Nacional de Panamá, según su preferencia. 
 
A partir del mes de octubre del 2012, la declaración de cuotas y salarios pagados a sus trabajadores, así 
como las correcciones a la planilla mensual deben hacerla a través de la Plataforma de SIPE. 
 
Para mayor información, puede accesar a la página Web: http://www.css.gob.pa/sipe.html igualmente 
puede llamar al Centro de Contacto (Call Center) al teléfono 503-0011 opción 2, escribir a 
atencionsipe@css.gob.pa o comunicarse con la Agencia donde tiene radicada su ubicación de pago. 
 
 
 

  
Atentamente 
 
 
Alberto Maggiori Toledano 
Director Ejecutivo Nacional de Finanzas y Administración 
 
Panamá, 14 de agosto de 2012. 
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